
 

 

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Expte.: 2022/000300 (12/2022) 
 
MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento abierto simplificado (Art. 159 LCSP)  
Único criterio: Precio. 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

 
OBJETO 

ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES (SOBRE ÚNICO), ADMISIÓN/EXCLUSIÓN 
DE LICITADORES, EVALUACIÓN, Y, EN SU CASO, CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE MEJORA DEL ITINERARIO PEATONAL EN LAS AVDAS. MONTE 
SIERRA Y FERNANDEZ MURUBE DEL P.I.C.A. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 
Presidente :  
-  Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández - Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General   
 
Vocales :  
- D. Fernando Manuel Gómez Rincón - Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del 
Secretario General) 
- Dª. Inmaculada Ceballos Ceballos, Técnica de Intervención (PS del Interventor de 
Fondos) 
- D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio de Tráfico y Transportes 
- D. Pablo Rodriguez Zulategui - Jefe de Servicio de Parques y Jardines 
- Dª. María Ugart Portero- Jefa de Servicio de Gobierno Interior 
 
Secretaria:   
- Dª Sofía Navarro Roda- Jefa del Servicio de Contratación 
 
Asiste: 

- Por el Servicio de Promoción y Formación Empresarial: D. Luis Miguel Rodríguez 
Estacio, Jefe de Sección de Administración. 

 
ANUNCIO DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA:  

 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 4-04-2022 
 

 

Sevilla, a  10/05/2022 
HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores 
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Antecedentes: Al finalizar el plazo de presentación de ofertas en día inhábil (domingo), 
se procedió a modificar dicho plazo hasta el día 26/04/2022. 

Por la Presidencia se declara abierto el acto de apertura de los sobres (sobre único-
archivo electrónico único) presentados por los licitadores que han concurrido a la 
licitación electrónica del expediente de referencia, que contienen la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y la documentación acreditativa 
de los criterios cuya valoración se realiza de forma automática.  

Examinada por la Mesa la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos aportada por los licitadores, se comprueba que todas las empresas 
han presentado la documentación administrativa conforme y completa, según lo 
establecido en los pliegos de condiciones administrativas particulares que rigen la 
presente contratación, por lo que se propone declarar admitidas a la licitación a todas 
las empresas presentadas: 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN S.L. 

ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 

BONGO ADECUACIONES S.L. 

CARMOCON S.A. 

ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCIA S.L. 
(ECOAN) 

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA S.A. 

INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. 

ULLASTRES S.A. 

URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. 

VAZMOREX S.L. 

VILLA FLORES MARTIN MONTAJES OBRAS Y SERVICIOS S.A. 

 
A continuación, la Mesa procede a valorar la documentación acreditativa de los 
criterios cuya valoración se realiza de forma automática (1 criterio: Oferta económica – 
Anexo III), correspondiente a las ofertas presentadas y admitidas a licitación, con el 
siguiente resultado: 

RESULTADO DE LA VALORACIÓN DEL CRITERIO OFERTA ECON ÓMICA (máx. 100 puntos)  

Licitadores 

Importe oferta 
económica 

(IVA no 
incluido) 

% BAJA  Puntuación 

360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN S.L. 199.440,00 € 11,47 % 36,89 puntos 
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Teniendo en cuenta que las ofertas valoradas no resultan inicialmente anormales, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del ANEXO I del PCAP, la Mesa de 
Contratación realiza la siguiente propuesta de clasificación: 
 

Nº DE 
ORDEN 

EMPRESAS PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL 
DE ANDALUCIA S.L. 81,77 puntos 

2 VAZMOREX S.L. 80,11 puntos 
3 BONGO ADECUACIONES S.L. 58,68 puntos 
4 SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. 58,59 puntos 
5 URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. 54,41 puntos 
6 OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 53,22 puntos 
7 GESTION Y TECNICAS DEL AGUA S.A. 46,37 puntos 
8 ULLASTRES S.A. 40,23 puntos 
9 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN S.L. 36,89 puntos 

10 CARMOCON S.A. 36,59 puntos 
11 ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 21,86 puntos 

12 VILLA FLORES MARTIN MONTAJES OBRAS Y SERVICIOS 
S.A. 11,25 puntos 

13 INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 0,00 puntos 
 
A la vista de lo anterior, por la Mesa de Contratación se formula la presente 

 
PROPUESTA DE LA MESA 

 
1. Declarar finalmente admitidas a la licitación a las siguientes empresas: 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN S.L. 

ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 

BONGO ADECUACIONES S.L. 

CARMOCON S.A. 

ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCIA S.L. 

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA S.A. 

ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES 
S.L. 209.977,37 € 6,80 % 21,86  puntos 

BONGO ADECUACIONES S.L. 184.174,84 € 18,25 % 58,68  puntos 
CARMOCON S.A. 199.652,28 € 11,38 % 36,59  puntos 
ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN 
GENERAL DE ANDALUCIA S.L. 168.000,00 € 25,43 % 81,77  puntos 

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA S.A. 192.803,46 € 14,42 % 46,37  puntos 
INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 225.290,32 € 0,00 % 0,00  puntos 
OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 188.000,00 € 16,55 % 53,22  puntos 
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. 184.242,42 € 18,22 % 58,59  puntos 
ULLASTRES S.A. 197.103,74 € 12,51 % 40,23  puntos 
URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. 187.164,83 € 16,92 % 54,41  puntos 
VAZMOREX S.L. 169.159,09 € 24,92 % 80,11  puntos 
VILLA FLORES MARTIN MONTAJES OBRAS Y 
SERVICIOS S.A. 217.405,16 € 3,50 % 11,25  puntos 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 

INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. 

ULLASTRES S.A. 

URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. 

VAZMOREX S.L. 

VILLA FLORES MARTIN MONTAJES OBRAS Y SERVICIOS S.A. 

 
2. Aprobar la propuesta de clasificación: 

Nº DE 
ORDEN 

EMPRESAS PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL 
DE ANDALUCIA S.L. 81,77 puntos 

2 VAZMOREX S.L. 80,11 puntos 
3 BONGO ADECUACIONES S.L. 58,68 puntos 
4 SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. 58,59 puntos 
5 URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. 54,41 puntos 
6 OCISUR OBRAS Y SERVICIOS S.L. 53,22 puntos 
7 GESTION Y TECNICAS DEL AGUA S.A. 46,37 puntos 
8 ULLASTRES S.A. 40,23 puntos 
9 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN S.L. 36,89 puntos 

10 CARMOCON S.A. 36,59 puntos 
11 ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 21,86 puntos 

12 VILLA FLORES MARTIN MONTAJES OBRAS Y SERVICIOS 
S.A. 11,25 puntos 

13 INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 0,00 puntos 
 

3. Proponer la adjudicación del contrato a la empresa ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y 
CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCIA S.L. (ECOAN), por resultar su 
oferta la más ventajosa para el Ayuntamiento de Sevilla. 

 
4. Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria, para que, en el plazo de siete 

días hábiles, presente la documentación que se especifica en el artículo 150.2 de 
la LCSP. 

 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria en el lugar y fecha indicados. 
 

                LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA 
 
         Ana Rosa Ambrosiani Fernández                            Sofía Navarro Roda 
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